
Lunes II de Setiembre. Año de 1882, 

ti o I din É l €>fictal 
A D V E K l ' E S C I A O í 1 C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡os BOLETINES OFICIAL»-;, S * han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condado se pasaran é los tdilores de 
tos m*acionaUo> periódicos. 

{Ufa: orden de 6 de Airilde 1839.) 

Se publica t o á o s l o s d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

> PRECIOS DE SCSCRICIOH.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'5ü pesetas men-j 
j snales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1 S al semestre, y ( 
J'28'50 por un año.—Se admiten suscriciones eo Madrid, en la Administración del 
.' Í K L E T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- , 

t i i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ) 
• Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V 1 B T M C U « D I T O a i A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Intere» particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. el R E Y D. Alfonso (Q. D . G.J, S. M la REINA Doña María Cristina 
j S S . AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel, continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud-

De ignal beneficio disfrutan en Comillas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. R R . las Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 
CONTADURÍA DK LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AÑO ECONÓMICO DE ISS2 Á 1883.—MES DE OCTUBRE DE IS82 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, for/nada por ¿a Contaduría de fondos provinciales para los efutos 
del ari. 78 de la ley Provincial. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obl lga toros . 
CAPÍTULO I . — A D M I N I S T R A C I Ó N 

P R O V I N C I A L . 

Indemnización páralos Vocales «le la Comí 
sion permanente,según clar t .59 déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia. . . . 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de losempleados y dcpcndicntesdelas 
Comisiones especiales , 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Monten 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO H . - S f . R V I C I O S GENERALES. 

Gastos de quintas.. .• 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas , 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparaciou de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 
J los caminos, baros . puentes y pontones 
I que se hallan en el mismo caso 
f Material para estos mismos obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de Us travesías «le las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de S 000 almas 

ídem de construcción de una cárcel modelo 
ídem de reparación y conserva-ion de las 

tincas provinciales.. 

Articulo». 

P E S E T A S . 
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Único. 

C A P I T U L O I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia • 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

decida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
. de segunda enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la Es 
I cuela normal de Maestros 
ídem id. id. de la Escuela normal de Maes

tras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Subvención ó suplcmentoqucabona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial. 

C A P I T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

Único. 

o o 

Único. 

Único. 

CAPITULO V.—CORRECCIÓN PÚBLICA . 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VII.—IMPREVISTOS. 

Para los gastes de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIOIÍ S E G U N D A . 

Gastos voluntar los . 
CAPÍTULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . . . 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. . . . 

CAPÍTULO I I I .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

C \ P Í T U L O I V . — O T R O S GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por secciones. 

3.000 

1 400 

220.000 

3.000 

:;o.t mu 

30.000 

1.000 

$5.000 

3.000 

30.000 

30 000 

1.000 

25 000 

277.061 

86.000 



Lunes í l Sí Setiembre de 1882. 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gustos adicionales . 

C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 
ADICIOW DE EJEKC1CI08 CERBAPOS. 

Obligaciones pencHentes de pago en 31 «le 
Diciembre de 1SS1, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriora 

TOTAL <;f.HRRAL. 

A r t i c u l o » . 

MBSTAf. 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

p t b R T A S -

363.061 

En Madrid á 1.° de Setiembre de 1882.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, Revuel ta .= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión d" 7 de Setiembre de 1882.—La Comisión provincia , asociada délos seño
res Diputados residentes en la capital, conforme.=El Vicepresidente, Revuel ta .=K1 
Secretario, C. Pozzi. 

Intervención de Hacienda de la 
pro vincia de Madrid. 

Cargas de Justicia. 

El dia 12 del corriente se abre el pago 
d e j a mensualidad de Agesto próximo 
pasado á los partícipes de cargas de jus
ticia que tienen consignados sus habe
res sobre la (a ja de esta relegación de 
Hacienda, el cu?l continuará abierto 
ha6ta el dia 15 del mismo, ambos inclu
sive. 

Madrid 7 de Setiembre de 1882 = E 1 
Interventor de Hacienda, P . S , Agustín 
F . Ramos. 

A) 

A j a U l r . 

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
termino municipal, correspondiente al año 
econOmico de 1882 á 83, se halla termi
nado y expuesto al publico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por termi
no de ocho días para oir reclamaciones. 

Ajalvir 2 de Setiembre de 1882.=E1 
Alcalde, Mariano de la Vega. 

ArroyouioIiiKi*. 

Incluido en el plan de aprovechamien
tos leñosos para el año forestal de 1882 
á 83 la retama de la Dehesa boyal de 
estos propios, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir ha acordado señalar 
para su único remate el dia 1 r> de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, en la 
casa consistorial del mismo, bajo el .tipo 
de 120 pesetas en que se halla tasada y 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Arrovomolino8 2 de Setiembre de 
1882.= Él Alcalde, Florencio Godino. 

Incluido en el plan de aprovechamien
tos forestales para el año de 1882-83 los 

Íjastos de invierno de la Dehesa boyal de 
os propios de esto pueblo para 200 cabe

zas "lanares y tipo de 300 pesetas, el 
Ayuntamiento del mismo ha acorda
do señalar para su única subasta el 
dia 15 de Octubre próximo, á las diez 
de la mañana, en la casa consistorial, ba
jo el pliego de condiciones facultativas 
que estarán «le manifiesto en el acto del 
remate. 

Arrovomolinos 2 de Setiembre de 
1882.=É1 Alcalde, Florentino Godino. 

H u l t r a g n . 

Se halla terminado y expuesto «I pú
blico en la Secretaría de este A j u n t a 
miento i or termino de ocho dihs el apén
dice al amillaramieriTo y reparto de la 
contribución territorial para el corriente 
año de 1882 á 83, correspondiente á este 
distrito municipal, á fin de que puedan 
enterarse de ellos los contribuyentes que 
comprenden y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Bnitrago 31 de Agosto de 1^82.=Ma-
teo Rivera. 

U r e a . 

Terminada la cuenta municipal de 
ejercicio de 1875 á 1876, desde este dia 
de la (echa queda expuesta al público 
por termino de 15 dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, de las ocho á las 
doce de síi mañana, para que el que de
see enterarse de ella pueda verificarlo 
dentro del plazo señalado. 

Brea á 3 de Setiembre de 1882.=E1 
Alcalde. Gregorio Díaz. 

Colmenar V i e j o . 

Extracto de Jos acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en sus sesiones celebradas 
en.el mes de Agosto. 

Sesión ordinaria del dia 6. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Tuvo efecto el sorteo de Vocales aso
ciados ó la Jun ta municipal que ha de 
de regir en el corriente año económico. 

Proceder por prestación personal, con 
estricta sujeción á las prescripciones de 
la ley, á la recomposición de calles y pa
seos en la misma forma que ha venido 
haciéndose en el año económico último. 

Incluir en la lista de vecinos robres 
para la asistencia facultativa y medicinas 
gratis á Sinforoso Maricruz Colmtnarojo 
y Gregoria Collado, en atención ó su no
torio estado de pobreza. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomades por el Ayuntamiento eu sus se
siones celebradas durante el mes de J u 
lio último. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior 

Satisfacer á Telesforo Covarrub :as la 
cantidad de (i pesetas procedentes do la 
obra de la reparación hecha en los balco
nes de la casa consistorial 

Acceder á las solicitudes de Cosme 
Bernabé Matellano y Marcelo de la Mo
rena y Morena, Doña Dolores Madrid y 
José Chivato Martin, pidiendo certifica
ciones con referencia al amillaramiento 
do la riqueza pública de este distrito mu
nicipal. 

Acceder asimismo á la solicitud de 
Gregoria Gómez García pidiendo que 
su hija Victoriano Criado sea admitida 
en la escuela correspondiente en concep
to de pobre. 

Desestimar la solicitud de Miguel 
Colmenarejo Morena pidiendo nue se le 
incluya en la lista de vecinos pobres pa
ra la asistencia facultativa y medicinas 
gratis por considerarle la Corporación 
con recursos bastantes para atender á 
dichas necesidades; y acceder á la de 
Tomás Gómez Serr/.no en consideración 
á su notorio estado de pobreza. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
con fecha 10 del corriente al Sr Alcalde 
Presidente, concediendo el permiso para 
celebrar en esta vil'a tres corridas de no
villos embolados en los dios 26, 28 y 20 
del actual, y de des toros lidiados y esto
queados for diestros de profesión en cada 
una de las primeras, ó sea en las riel 
26 y 28; y que se adopten las disposicio
nes" com enientes ó fin de que no se alte
re el orden ni ocurra algún lance des

agradable, según previene dicha supe
rior Autoridad. 

Que pase á la Jun ta pericial la ins
tancia presentada por Doña Antonia Ro
dríguez Inclan pidiendo en primer lugar 
que los bienes que vienen figuran
do en el amillaramiento á. nombre de 
D. Pedro Avila por Incl m, sean puestos 
al de la exponente á quien pertenecen, y 
cuya libre administración tiene ya hace n 
años por haber salidb de la meuor edad , 
y cesado el Paredes en el cargo de tutor, 
bajo cuyo concepto los tenía puestos; y 
en segundo lugar, que se rebajen á la 
cerca de la Colada de la dehesa, en con
sideración á las razones expuestas, las 50 
pesetas que han sido aumentadas á su 
renta ñor dicha Junta pericial en el apén
dice al amirallamiento para el corriente 
año económico, que se halla expuesto 
al público para oir reclamaciones, á íin 
de que repetida Junta resuelva lo que es
time procedeirc. 

Aprobar el nombramiento de auxiliar 
hecho por el Sr. Alcalde Presidente á fa
vor de D. José Ángel y Segui para el ar
reglo del archivo de este Ayuntamiento 
y formación del correspondiente inventa
rio de cuantos documentos existen en el 
mismo, de conformidad con lo acordado 
por la Corporación en sesión ordinaria de 
18 de Setiembre último; y que ' se abo
nen á dicho auxiliar 3 pesetas por cada 
uno de los dias que lleva devengado y 
devengue en lo sucesivo,con cargo al ca
pitulo de Imprevistos del presupuesto 
correspondiente al actual año econó
mico. 

Aprobar asimismo el nombramiento 
de auxiliar hecho por el Sr. Alcal e 
Presidente á favor de Ramón Paredes 
para los trabajos de formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza pú
blico de este distrito municipal que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del actual año económico; aproban
do asimismo el pago «le las 46 pesetas 
50 céntimos que según libran iento fecha 
30 de Junio último fueron satisfechas al 
expresado auxiliar, al respecto de una 
peseta 50 céntimos ñor cada uno de los 
dias que devengó liasta dicha fecha; y 
que en atención á cesar repetido auxiliar 
en el de mañana, se expida el correspon
diente libramiento de lo que se le adeuda 
con cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto referente al actual año eco
nómico. 

Que en vista de lo expuesto por el se
ñor Presidente y abundando la Corpora
ción en sus mismas ideas, «lada la nece
sidad, conveniencia y utilidad, se lleve á 
efecto la construcción de un cuartel para 
un batallón de cuatr > compañías de á 100 
hombres con sus accesorios y pabellones 
para los Sres. Jefes y Ayudantes, en cuyo 
cuartel podrán alojarse ahora los cuadros 
de los batallones «le Reserva y de Depitei-
to de la 3." brigada con sus almacenes y 
oficinas correspondientes. Que asimismo 
se con-troya un local destinado á Au-
dieucia de las condiciones que sea ne
cesario, á cuyo fin «1 Sr. Presidente se 
dirigirá al Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia con objeto de que manifies
te las condiciones que haya de reunir 
y habitaciones de que deba compo
nerse. 

Que se ejecuten las obras necesarias 
para la traída de aguas potables á la 
población. 

Acto seguido y e n cumplimiento de 
la circular del Ministerio de la Goberna
ción publicando las instrucciones conve
nientes acerca de los documentos que han 
de constituir los expedieutes que los 
\ y untamientos instruyan para que se 
les pueda autorizar la aplicación de los 
fondos procedentes del 80 por 100 de sus 
propios enajenados á obras de utilidad 
pública, la Corporación acordó por unani
midad nombrar una Comisión compuesta 
de los Concejales que forman actualmen-
mente las de Fomento y Hacienda para 
que estudie, auxiliada de un perito, y for
me el programa de mencionadas obras, 
cuyo programa necesariamente ha de 
comprender las condicioues precisas de 
extensión, partes en que se han de sub-
dividir, dimensiones y demás circuns
tancias de cada una de ellas. 

Sesión extraordinaria del dia 22. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Que en vista de lo manifestado por el 
Sr. Presidente, se reclama de la Adminis. 
tracion de Contribuciones y Rentas otor
gue á este pueblo la facultad de hacer el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el actual aüo económico al tipo 
de 16 por 100, ó en otro caso disponer ? e 

dé cumplimiento á las disposiciones de 
la ley de 31 de Diciembre último y Rea
les órdenes de 30 de Abril y 29 de\\Iavo 
también últimos, con objeto de que* la 
misma pueda cerciorarse de la verdadera 
riqueza de este término municipal, para 
que con entero conocimiento de causa 
pueda fijar definitivamente tal riqueza; y 
que si esta pretensión uo «liera resultado 
favorable, se interponga desde luego la 
correspondiente alzada para ante el Mi
nisterio de Hacienda, por conceptuar que 
tal reclamación se halla basada y pro-
cede según la vigente legislación. 

Que se haga saber á Juan Sanz Pala
cios ingrese en la Depositaría de fon
dos municipales hasta el 1.° de Setiembre 
próximo las 8.750 pesetas que importa ei 
2.° plazo del arrendamiento de ios pas
tos de la dehesa «le estos propios deno
minada Naval villar, bajo apercibimiento 
de que espirado dicho plazo sin verificar
lo se procederá á su exacción por la vía 
(Te apremio. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
cekbre el contrato de arrendamiento con 
Doña Elena Aveleyras de la casa que 
pertenece á esta, llamada tahona, en la 
calle del Estanco, con destino á cuartel 
para los Batallones de Reserva y de De
pósito destinados á esta villa. 

Sesión ordinaria del dia 27. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirijida por el lüxcmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
con fecha de ayer, al Sr. Alcalde Presi
dente trasladando el dictamen emitido 
por la Excma. Comisión provincial, re
ferente á la incapacidad ¡leí Concejal Don 
Lorenzo Mansilla para seguir desempe
ñando dicho cargo, por resultar «me sos
tiene contienda administrativa con el 
A\untamiento sobre pago de unos de
rechos; en cuyo dictamen se manifiesta 
estar en el caso no sólo de admitir la 
renuncia presentada, sino que por mi
nisterio de. la ley debía dejar el cargo, 
como comprendido eu el párrafo sexto 
del art . 43 «lo la ley municipal, habién
dose conformado con referido dictamen 
el expresado Sr. Gobernador. Y que re
sultando que el mencionado Concejal 
Di Lorenzo Mansilla venía desempeñan
do á la vez el cargo de primer Teniente 
Alcalde, se nombró como tal á D. Ma
nuel Pu'outc y Puerm.. que lo era segun
do, v como tal segundo al Concejal Doí 
Sawlalio Villas. 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración d<- la circular del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, fecha 8 
del corriente, referente á la Real orden de 
2 del mismo aprobando el plan de apro
vechamiento de los Montes públicos para 
el año forestal de 1882 á 83, acordaudo 
el más exacto cumplimiento de cuan
tas provenciones se consignan eu dicha 
circular para los efectos de la Instrucción 
del expedieute de subasta del aprovecha
miento de los pastos de la Dehesa de es
tos Propios denominada Navalvillar. 

Q e se expida á Rafael Aparicio Re
godeo la certificación que solicita con 
referencia al amiliaramien'o de la riqueza 

ública de este distrito municipal y sobre 
os demás extremos que indica. 

Aprobar la cuenta presentada por Ro
mán Alvarez, importante 9'J pesetas U 
céntimos, procedentes, de jornales y 
materiales invertidos en las obras de re
paración de la Casa-cuartel de la Guardia 
civil del puesto de Tres Cantos. 

Quedar enterada la Corporación de ta 
íunicaciou dirigida por el Sr. remen-comí 

te Coronel primer Jefe de la Caja de re
cluta de esta provincia, con fecha 19 «ei 
corrióme, al Sr. Alcalde Pr,-s;d r .v. 
acompañando el cargo de 111 pesetas . . i 



Lunes 11 de Setiembre de 1882. 

é t i m o s r o r lo suministrado al quinto 
i m Aparicio Vallcjo, del reemplazo de 

el cual resoltó inútil ,y que dicha 
entidad se satisfaga con cargo al capi
tulo de Imprevistos del presupuesto cor-

Cm os acuerdos fueron aprobados por 
el Avuntamiento e n s u sesión ordinaria 

^ e ^Colmenar Viejo 3 de Setiembre de 
jgg«2 = El Alcalde, Eduardo Gonza
l o Serrano. = El Secretario, Valentín 
Monge. 

La IliriM'lii. 

Frevia la autorización competente del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendau en pública subasta 
los pastos de invierno del monte Dehesa 
boval, de les propios de esta villa, excep
tuándose los tranzones Umbría y Bra-
quizuelas, para su disfrute con 33 reses 
vacunas. 6 mular y 3 caballar, bajo el 
tipo de ¿Of' pesetas en que han sido tasa
dos por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
de este distrito forestal. 

La subasta se efectuará el dia 8 del 
próximo mes de Octubre, de once á doce 
de su mañana, en la casa consistorial de 
e6ta Corporación, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate, redacta
do por dicho Sr. Ingeniero. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

La Hiruela 3 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Pablo Cuenca. 

M<>r;ií;i de Tajiiün 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza que shvr de base al repartimien
to de contribución territorial oe esta vi
lla de Morata de Tajuña en el presente 
año económico de lb82 á 18*3, se tiene 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiei topor término (le ocho días, acon
tar desde esta fecha para que los contri
buyentes puedan enterarse y reclamar de 
agravio si le hubiere. 

Se suplica ó los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Arganda del Rey, Chinchón 
v Peíales de Tajó&a se sirvan dar pu
blicidad á este anuncio en sus respecti

vas villa*. 
Morata de Tajuña á 2 de Setiembre 

de 1882.=E1 Alcalde, Ambrosio ('asado. 

.11 ó*t tiles. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspon
diente al ejercicio en curso, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones en cuanto á la aplica
ción del tanto por ciento. 

Móstoles 1.° de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

© r i i M ' n . 

Se saca á pública licitación los pastos 
de invierno de la dche>a Carnicera, per
teneciente :i estos propios, para su dis
frute por 400 cabezas de ganado lanar y 
bajo el tipo de 550 pesetas. 

La subasta tendrá efecto en esta casa 
consistorial á los 30 dias. contados desde 
aquel en que el preseute anuncio se in
serte en el BOLETÍN* OFICIAL de esta pro-
tincta, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
p ste A vun ta miento, v hora de diez á doce 
de su mañana. 

Orusco23 de Agosto de 1882.=E1 • 
Alcalde constitucional, Manuel Villal-
*¡lla. 

Perales de T a j u ñ a . 

Queda terminado yexpuesto al público 
por término de ocho días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
5" ganadería para el corriente ejercicio 
económico de ^ 8 ü á 83, á fin de que los 
hacendados incluidos enel mismo ] uedan 
hacer las reclamaciones que crean en 
derecho. 

Perales de Tajuña 3 de Setiembre de 
^ • • í . ^ H Alcalde, Isidoro Baró 

S a n Mart in de 1» V e g a . 

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y g a n a d e r a de esta villa para el año 
de 1*82 á 1883 se halla concluido y ex
puesto al público por termino de ocho 
dias á tin de que el vecino ó contribuyen
te que quiera verle pueda hacer las recla
maciones que crea justas: pasado no se
rán oidas. 

San Martin de la Vega 30 de Agosto 
de 1882.=El Alcalde, Tiburcio Carrero. 

Torres. 

Con la autorización competente se sa
can á pública subástalos pastos deinvier
no del monte Plantío, correspondientes 
á los propios de esta villa, para el disfrute 
de 400 cabezas lanares y bajo el tipo de 
500 pesetas: el remate tendrá lugar el dia 
7 de Octubre próxiu o. á las once de su 
mañana, en estas casas consistoriales, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. 

Torres 30 de Agosto de 1882.=E1 Al
calde, Salustiano López Soldado. 

VlllaUíl la. 

El repartimiento de la contribución 
de inmu( bles de Villalvilla y su anejo 
de Los Hueros, correspondientea! presen
te año económico, se halla de manifiesto 
en la casa consistorial del primero por 
término de ocho dias, durante los cuales 
se podrán presentar las reclamaciones 
que crean jun tas los interesados en el 
mismo: bieu entendido que pasado dicho 
término no serán oidas por justas que 
fueren y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Lo que se hace saber para que no se 
alegue ignorancia. 

Vilhtlviila Setiembre 8 de 18S2.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PIUMEIIA INSTANCIA. 

Audiencia . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia do esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Kivas Valero, alias el Vizco, natural de 
Madrid, hijo de Benigno y de Polonia, 
de 28 años de edad, mozo de billar, cu
yos demás antecedentes y actual para
dero se ignora, para que dentro del tér-
mino de 15 dias comparezca en este J u z 
gado y Escribanía del que refrenda ;i 
tin de hacerle saber la sentencia dictada 
en causa que contra el mismo y otros se 
sigue por robo; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo se le declarará rebelde 
v contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

En su virtud, por la presente y en 
nombre de S. M. el Hey D. Alfonso* XII 
ÍQ. D. G.). exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res é individuos del poder judicial, pro
cedan a la busca y captura del referido 
Pedro Rivas Valero, alias el Vizco, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juz 
gado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1882.=Manuel Monroy.= Por mandado 
de su señoría, José Escribano. 

1 D. Manuel Monroy y Merino, Juez muni-
\ cipal é interino de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Gamona Alonso Lidon, hija de 
Antonio y de Andrea, de 21 año9 de 
edad, soltera, natural y domiciliada en 
esta Corte, que ha vivido en el Paseo de 
Embajadores, núm. 7, después en la ca
lle de Toledo, núm. 14, piso bajo, y se 
ignora su actual paradero, para que en el 
término de cinco dias comparezca en la 

sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Just i -
c a, á fin de practicar varias diligencias 
en causa que se la sigue por falso testi
monio; apercibiéndola que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 
1882.=Manuel Monroy .=Por mandado 
de su señoría, Javier de Burgos. 

D. Manuel Monroy, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
é interino del de primera instancia del 
mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Cíalur, repre
sentante de algunas casas de comercio, 
cuyas demás, circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se instruye por 
estafa al subdito francos Mr. Renard; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares. Guardia civil 
y demás agentes procedan inmediata
mente á la busca, captura y remisión á 
e?te Juzgado con las seguridades opor
tunas de referido procesado. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1882.= Mauuel Monroy.= Por su manda
do, Juan P. Pérez. 

ISucnavt-ta. 
D. Esteban de la Malla, Magistrado 

efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 

esta Corte. 
Por el presente se cita á D. Robustia-

no de Arce, que habitó en esta ( , or te y 
su calle de Panaderos, núm. 16, para 
que dentro el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se 
sigue por robo d • alhajas y metálico á 
1). Francisco de Paula Sorra. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.—Estébnn dé la Malla.=Ramou 
Clemente v Lázaro. 

D Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia ele fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

P.>r el presente edicto se cita y llama 
á Isabel La Peña y Rodríguez, natural 
de Plasencia, viuda, pordiosera, que ha 
vivido en la calle de Recaredo, núm. 34, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de cinco dias 
comparezca auto este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue por 
lesiones que se infirió la misma el dia 
23 de Agosto último; bajo apercibimien
to que de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 
1882.= Esteban de la Mal la .= Por su 
mandado y por mi compañero Mazorra, 
Antero Martin Insausti. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se cita á José Roel y 
Bermudez, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se preseute en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en causa criminal. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Estéban de la Malla. 

y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho k la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el dia 16 de Abril 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
v Escribanía del infrascrito á reclamar 
lo que á su derecho corresponda; aperci
bidos de lo que hava lugar. 

Madrid 23 de 'Agosto de 18S2.=El 
Juez de primera instancia ¡uterino, Apo
linar Pé rez .=Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino de Bueuavista. 

Por el preseute edicto se cita y llama 
á una mujer, Cuyo nombre y domicilio se 
ignora, de estatura baja, color moreno, 
de unos 28 años, con vestido de percal os
curo, jañuelo al cuello escuro y cham
bra, para que dentro de! término de cinco 
dias comparezca ante el Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue 
por sustracciou de ropas á Luisa Dora
do, dependienta de la modista Doña Pau
la Ajenjo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que hava 
lugar . 

Dado en Madrid á 28 dé Agosto de 
1882.s*Apolinar I ' e rez .=Por su manda
do, por mi compañero Martínez, Antero 
Martin Insau-tí . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abiutestato 
de D. Eduardo Alarcos y López, natural 

D. Apolinar Pérez. Juez de primera ins 
tancia interino del distrito de Buena, 
vista de esta Corte. 
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza á I». Manuel González, 
cabo de comparsas del teatro del Prínci
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
la Arganzuela, esquina á la de los Cojos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante esfe Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará reuelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así .civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882.=Apolinar Pérez . - Por su manda
do y por mi compañero Mazorra. Antero 
Martín Insausti. 

( «' l i t ro. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Julián <'omez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte v Juez 
de primera instancia del distrito ¿el Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de 10 
dias á los vigilantes números 173 y 160 
Esteban Fernandez y Juan González, 
que en el mes de Mayo de 1881 prestaban 
sus servicios en el Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B . ° = G o m e z . = E l actuario, Bartolo
mé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y*término de seis 
dias á dos jóvenes q u e d dia 21 del cor
riente compraron un reloj áncora de plata 
á Ángel Lara. sacado de la casa de prés-
tamos déla calledeCabestreros, núm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario a prestar decía-
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ración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V . 0 B . ° = G o m e z . = E l actuario, por mi 
compañero Revilla José María Miller. 

D. Jul ián Gómez y García. Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á José García, vendedor de quincalla, 
de estatura regular, de pocas carnes, sin 
pelo de barba, y como de uno3 24 á 25 
años de edad, para que dentro del térmi
no de 10 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gactea oficial, 
comparezca en este Juzgado á respon
der (le los cargos que contra él resultan 
en la causa que instruyo por el delito de 
robo de alhajas y dinero; najo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda cla
se de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, dejándole 
á mi disposición en las cárceles naciona
les si fuese habido; 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1882..-= V 0 B. ü =-Julian Gomez .=E l Es 
cribano, por mi compañero Revilla, José 
María Miller. 

Congreso . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Congreso de osta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria s e cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Castro de 
los RÍOS , hijo de I). Felipe y de Doña Jo-
séfe, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de M i a d , 
soltero, Abogado, que ha vivido en laca-
lie de Regueros, núm. 7, segundo, y cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno: y á D. Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros así como sus domicilios se ignoran, á 
fin de que en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
le t ros m e s e s d r a iTos to mayor y malta 
de 150 pesetas que les ha sido im
puesta en causa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad; apercibidos 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lu
gar , y cuyas señas personales de este úl
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
captura de los mismos, y caso de ser ha
bidos sean puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Valdés, 
Fidel Moreno. 

instruye por desacato á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo alas Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la ronda 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado del expresado 
sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura baja, color bueno, pelo y ojos casta
ños; viste pantalón de tela azul, cha
quetón de patencur á cuadros, chaleco 
ae paño, camisa de color y gorra de seda 
negra. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882 = J o s é L l a n o . = Por maudado 
de su señoría. Federico Camacha y J i 
ménez. 

l 'n lvers idnd. 

En virtud de providencia dictada á 
mi testimonio por e lSr . Juez de primera 
instancia del distrito de la universidad 
de esta Corte en la causa criminal que 
se sigue de oficio contra Ángel Diez Paz 
por insultos á un ageute de la Autoridad, se 
cita y llama por una sola vez y término 
de seis dias á Antonio Rodríguez Rey. 
que se creo ha vivido en la calle del 
Espíritu Santo, núm. 13. para que com
parezca en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que si no lAvcrifica !e pararáel perjuicio 
que haya lugar. 

MADRID 5 de Setiembre de 18S í . = 
V . W B . U = E 1 Sr. Juez, G. 01al la .=El Es
cribano, Manuel Viejo. 

i ) , 

H o s p i c i o . 

José Llano v Alvarez, Magistrado de 
Audiencia defuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria ae cita y 
llama á Antolín Gil Muudin, natural y 
vecino de esta Corte, hijo de Antonio y 
de Dolores, de 24 años de edad, de esta
do casado y profesión tallista, que habi
tó eu la calle de la Beneficencia, número 
9, piso segundo, corredor núm. 2, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado \ Escriba nía del que refren
da, sito en el piso principal del Palacio de 
justicia, á practicar una diligencia en la 
Cansa criminal que contra el mismo se 

D Julián García de Olalla. Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capi
tal, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á José Alejo González y Juan* Ma
nuel Vega y Saavcdra, cuya filiación y 
señas se expresarán á esta continuación, 
siendo ignorado su paradero, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan eu este Juzgado á las resultas de 
la causa que se les sigue por atentado 
contra un agente de la Autoridad; aper
cibiéndoles que si no comparecen, se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la ronda judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para la ñus
ca y captura de los expresados sujetos, y 
'siendo habidos los conduzcan en clase 
de presos á disposición de este Juzgado 
á la cárcel de hombres de esta capital 

Madrid 2 de Setiembre de 1882 .=Ju-
lian García Ola l la .= Por mandado de 
señoría. Eusebio Cereceda. 

Filiación y Siñas di los procesados. 

José Alejo González, natural de San 
Cosme de Piñeiro, provincia de Lugo, 
soltero, panadero, de 26 años, estatura al
ta, nariz y boca regulares, pelo negro, 
con bigote, color moreno; vistiendo pan
talón de dril, chaquetou de.paño negro, 
sin chaleco, faja negra y sombrero an
cho negro. 

Juan Mauuel Vega y Saavedra, na
tural de Meira, provincia de Lugo, sol
tero, de 28 años, vistiendo pautalon y 
blusa de dril, camisa blanca, gorra ne
gra v alpargatas blancas. 

Madrid 2 de Setiembre de 18S2.= E l 
actuario. Cereceda. 

faltan ejecutar en los terrenos de la nue
va cárcel de esta Corte, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, mediante no haberse presen
tado postor alguno en las dos subastas 
intentadas al efecto en los dias 25 de 
Abril y 20 de Mayo últimos, ha dispuesto 
se anuncie la tercera subasta, que tendrá 
lugar el dia 2 de Octubre próximo, á las 
dos eu punto de su tarde, najo mi presi
dencia ó funcionario que delegue al 

Madrid 4 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general, Ángel Mansi. 

Plirgn di condiciones para la adquisición 
en 'pública subasta de las herramientas 
y material quesea n cesarlo mensual-
mente para los desmontes que f altan eje
cutar ei los terrenos de la nueva cárcel 
de esta Coi'te. 

1. a Se saca á pública subasta la con
trata del suministro mensual de las varas, 
pinas, rayos y madera necesaria para la 
recomposición de los volquetes que se em
plean en los desmontes, así como todo el 
hierro en llantas y barras necesarias al 
mismo objeto, y toda la herramienta de 

¡ hierro, recalzo y compostura de la misma 
hasta la tenr inacion de los desmontes. 

2 a El contratista se compromete á 
entregar á los tres dias de hecho uu pe
dido el número de herramientas de la cla
se y condiciones que se le pidan, dándo-
las*perfectamente astilladas y en disposi
ción de servir inmediatamente. 

3 . 8 Igualmente será de su cuenta la 
aguzadura y recalzo de la herramienta 

, de hierro, que deberá entregarse corriente 
dentro de las 48 horas de habérsele remi
tido para sti recomposición. 

4.* El recalzo de aros de volquetes y 
su colocación se efectuará en término de 
tres dias, marcados para la entrega de 
herramientas; siendo de su cuenta el 
trasporte de la obra al taller y viceversa. 

5. La clase de herramienta que se 
emplea eu los desmontes es la siguiente: 
zapapicos, alcotanas grande-:, palas y 
azadones, en la forma y dimensiones eu 
un todo iguales á los modelos que se ha
llan de manifiesto, así como las carreti
llas y volquetes, cuyas pinas, rayos y 
aros serán en uu todo iguales á los que 
hoy están en uso. 

6.* Igualmente suministrará el con
tratista las herramientas de taller que 
sean necesarias para los replanteos, como 
a z u e l a s , sierras, p l u m a d a s y cuerdas de 
atirantar, escuadras y niveles que se le 
pidan, los cuales por su escasa importan
cia se abonará á los corrientes que ten
gan en el mercado. 

7." El gasto por término medio que 
se calcula como indispensable para las 
obras mensual mente es el de 500 pese
tas, sin que con esto se quiera de
cir que se haya de gastar precisamen
te esta cantidad en cada mes, sino por 
el coutrario, en unos meses el pedido 
será nulo y en otros excederá en gran 
parte de esta cantidad, según los traba
jos que se efectúen y el número de opera
rios que en ellos tomcu parte. 

8 . a El contratista deberá tener siem
pre dispuesto el material necesario para 
dar cumplimiento á los pedidos á fin de 
que no se interrumpan los trabajos. 

9." Kl importe del suministro lo reci
birá el contratista por liquidaciones tri
mestrales, que le serán anonadas por la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, previa la presentación de la cor
respondiente cuenta, justificada con el 
cotiforme del primer Maestro Aparejador 
de las obras y el V.° B.° del Arquitecto-
Director. 

10. El precio que se abonará por cada 
una de las herramientas será con arreglo 
al siguiente cuadro: 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Sección 1 . a — Vejociaio 3.° 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 2 del corriente para ad
quirir en pública l icitación las herra
mientas y wat-rial que sea necesario 
mensualmeLte para los desmontes que 

Por cada telera I 
ídem id. varal . . 2*50 
ídem id. barrote de costado 0*75 
ídem id. astil y vara 0'35 
Ídem id. pina, colocada 0 (75 
Mcm id. rayo 1 
Docena de tablas de 0*02 de la 

tierra 
Por cada carretilla , 
ídem id. rueda para id 
Ídem id. nicotina 
ídem id. zapapico . . . 
ídem id. pala 
ídem id. azadón 
ídem id. kilo de hierro en llanta . 
Ídem id. reca'zo de zapapico ó al 

cot-tna 
ídem id. acuzadura 
ídem id. recalzo y aro de volquete 

Pesetas. 

Por cada arroba de aro de volquete 
colocado 7 

Ídem id. cañonera . . . 2 
Idean id. cubo de álamo negro con

cluido 5 
ídem id. cello de cubo 0*75 
i' ;e:n id. recorte de uno de estos.. 0*25 
Ide-u id laura de álamo negro cc-

l*cadi . . . . o 
ídem 11. limou. 7 

10 
18 
4 
3 
6 
4 
6 
0'43 

1'25 
O'lO 
4 

11. No se admitirá proposición algu
na que exceda de los precios marcados ó 
que varíen la clase y calidad de las her
ramientas y materiales que se hallan de 
manifiesto. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable ser vecino de 
esta Corte y acompañar á la proposición 
la carta de pago que acredite haber de
positado en la ra ja general de Depósitos 
la cantidad de 1.000 pesetas eu metálico 
como fianza del cumplimiento del con
trato. 

13. Todas las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados en los 10 prime
ros minutos del acto de la subasta, que 
tendrá lugar en el despacho del limo, se
ñor Director general de Establecimientos 
penales el dia 2 de Octubre próximo, á 
las dos de su tarde. 

14. Pasados los 10 minutos, empeza
rá el acto de la subasta por la apertura 
de los pliegos en el orden con que hayan 
sido presentados, adjudicándose á la pro
posición más ventajosa, devolviéndose las 
cartas de pago á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido admitidas. 

15. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
sus autores por espacio de cinco minutos 
y por pujas á la llana. 

16. Las proposiciones se ajustarán en 
un todo al adjunto modelo, no admitién
dose las que no cumplan con este requi
sito ó h a y a n hecho el depósito en papel. 

Madrid 4 de Setiembre de 18.-2.=E1 
Ditector general, Ángel Mansi. 

.\juleh de proposición. 

D. K. N., vecino de esta Corte en la 
calle de , núm según cédula nú
mero que presenta, hecho el depósito 
de 1.000 pesetas, se compromete á sumi
nistrar toda la herramienta y materia! de 
las clases que se indican en el pliego de 
condiciones, con arreglo á los precios 
siguientes: 

(Aquí se marcará de una manera muy 
clara y explícita el precio á que se ha de 
suministrar cada pieza ó herramienta de 
las marcadas en el cuadro de precios.) 

(Fecha y firma del proponeute ) 

Dirección general de la Caja de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 30 de Octubre de 1873, y los 
números 98.971 de entrada y 23 198 de 
registro, del concetpo de necesario, por 
valor de 11.500 pesetas nominales, á 
nombre de D . Alberto Salcedo, en el 
concepto de congrua sustentuciou por 
orden del Consejo de la Gobernación del 
Arzobispado de Toledo, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente eu esta Caja general, est iblccida 
en la calle del Turco, núm. 9: en la inte
ligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á b u legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo 8in ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este auun
ció eu la Gaceta di Madrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art 24 del reglamento. 

Madrid 30 de Agosto de 1882 = & l 

Director general, Ramón Oliveros. 

MADIUO lSS2.- l .npfenU del Hospicio. 

file:///juleh

